
Guayaquil, 18 de Abril de 1.995 Xx 

. 5 TIMO 

Señor , 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 

Compañías vigente, cúmpleme comunicarle que el día de hoy, se ha inscrito 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia RIONOYA S.A., las 

siguientes transferencias de acciones: 

El Sr. Jorge Jiión Elizalde, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

derechos, ha transferido dos mil quinientas (2.500) acciones ordinarias 

y nominativas, de un valor de mil sucres cada una y que constan a su 

nombre en el capital de la sociedad, a favor del Sr. Carlos de Tomaso 

Rosero, también de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a usted, en uso de mis atribuciones legales y estatutarias, 
para los finestegales (o ntes. a 
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